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P A R T E  O F I C I A L

HABITANTESDE LA
provincia de Albacete.

En el dia de hoy he toma
do posesión del Gobierno de 
esta provincia que S. M. la 
Reina nuestra Señora [que  
Dios guarde] se ha dignado 
conferirme.

Al aceptar tan difícil como 
honroso cargo, no desconozco 
el enorme peso que hecho so
bre mis débiles hombros: para 
desempeñarlo dignamente y 
con la justicia, rectitud é im
parcialidad que el Gobierno de 
S. M. me tiene recomendadas, 
cuento con una firme y decidi
da voluntad; con la leal coope
ración de las demas autorida
des de esta capital y provincia; 
con el ilustrado apoyo de la Di
putación y Consejo provincial 
y con la constante y eficaz ayu
da de los señores Gefes, Oficia
les y demas empleados de los 
ramos de Gobernación, Ha
cienda y Fomento.

Habitantes de esta provin
cia: no es esta la vez primera 
que me hallo entre vosotros: 
yá me conocéis. La misma rec
titud, la misma imparcialidad 
de que os di muestras cuando 
desempeñaba la Secretaría de 
este Gobierno,. presidirá en to
dos mis actos administrativos; 
y en cuanto á los políticos, yó 
os ofrezco una prudente tole
rancia' con todas las opiniones 
compatibles con la ley funda
mental del Estado; una justa 
equidad en la dispensación y 
goce de los derechos políticos

y una racional y bien entendi
da libertad sin que se roce con 
el abuso ni degenere en licen
cia. Tales son los propósitos 
que traigo al Gobierno de esta 
provincia. Si todos me ayudan 
á cumplirlos: si al salir de ella 
dejo las mismas simpatías y tes
timonios de estimación y apre
cio que os merecí cuando ha
ce diez años cesé en el cargo 
de Secretario, habré cumpli
do todos mis deseos.

■ Albacete 15 de Febrero de
¡ 1864.—Julián de Nocedal.

SECC IO N  D E L A G l^C G T A  D E91A DIUU

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

m iS T E R IO  DE LA GOBERNA
CION.

CIRCUL\R.i

Es deber mió, al empreuder el des
empeño del honroso cargo que S. M. 
se lia dignado confiarme, comunicar 
á Y. S. en breves y sencillas instruc
ciones los principios generales de go
bernación y administración que le han 
de servir de norma en adelante.

Al presentarse el nuevo Ministerio 
ante las Górles, el dignísimo Presiden
te del Gabinete ha esplicaio en cada 
uno de los Cuerpos ColegislaJores al es
píritu que anima á los actuales Con
sejeros de la Corona. Fácilmente po
drá V. S. penetrarse de ese espíritu 
leyendo en el periódioo oficial los dos

discursos á que me refiero: la clari
dad y franqueza con que en ellos se 
e.xpresó el Sr. Ministro de Estado, Pre- 
siüenle del Consejo, no dejan lagar á 
duda ni han menester interpretaciones.

Siguiendo yo e.ste ejemplo, y con
cretándome á las materias especiales da 
que debo hablar á V. S., le diré en 
primer lugar que, en punto á políti
ca, le bastará para conformarse con la 
del Gobierno, cuyo agente y delegado 
es V. S., mostrarse en todo extricta- 
mente constitucional; respetar todas las 
opiniones que caben dentro de esta de
finición, así como sus manifestaciones 
legales y ordenadas; y dar en fin prue
bas de una rigurosa imparcialidad pa
ra con todos los partidos políticos.

La mas solemne ocasión de ejerci
tar esa imparcialidad ha de presentar
se á V. S. en la rectificación de las 
iidas electorales. El mas profundo res
peto al derecho de los electores, la mas 
esquisita diligencia para purgar las lis
tas de todo error, y mas aun de to
da ilegalidad, el esmero en prevenir 
toda reclamación fundada, serán prue
bas que V. S. dará de comprender bien 
su deber en este punto, y que redun
darán en eficaz recomendación de su 
celo. Hasta los mas apasionados adver
sarios del Gobierno, si los hubiera, 
hasta los hombres mass dominados del 
espíritu de partido han de quedar con
vencidos plenamente de que las listas 
electorales no contienen ni mas ni me 
nos nombres que los que la ley man
da inscribir en ellas; que se hallan en 
íin dispuestas para ser en el dia mas 
ó menos l•eraolo de renovación del Con
greso, y desea y espera el Gobierno 
que será lo mas larde posible, la ba
se de una elección libérrima, á que 
acudan todos los partidos constitucio
nales, seguros de ver salir de las ur
nas la expresión genuiaa de ia mayo
ría del Cuerpo electoral.

Mas no es solamente, ni aun pre
ferentemente, la delegación política la 
que tiene confiada á Y. S. el Gobier
no de S. M.: n -̂os no menos impor
tantes ramos dependen de su buena 
dii’eccion en esa provincia, y en todos 
ellos acertará Y. S , sin duda, propo
niéndose obrar siempre con reclilnd se
vera, solicitud paternal y moralidad la 
mas estricta.

Esta última cualidad ha de brillar, 
no solo en todos los ramos de la .\d - 
ininistraoioii civil que nos está enco
mendada, sino Iiasta en e! porte y con

ducta de todos sus funcionarios y em
pleados; de manera (]ue sea imposible 
el menor recelo, no ya de impureza, 
sino de negligencia, tolerancia ó leni
dad en esta parle.

Alteradas algún tanto por desgracia 
las costumbres por vicios inherentes á 
la actual época, debe trabajarse direc
ta é indirectamente en su reforma. El 
prevenir las faltas contra la moral y la 
decencia, e! evitar los robos, fraudes 
y estafas, el acostumbrar al pueblo á 
que respete las Autoridades y las le
yes, pende en gran manera de la ac
ción preventiva del poder civil, bajo el 
aspecto de una policía bien entendida. 
Cuando una voz cometido el crimen, 
el delito ó la falta que no han po
dido prevenirse, toque al poder judicial 
su castigo, los Tribunales y los Jueces 
habrán de hallar en V. S. y en sus 
dependientes el mas activo y firme au
xilio, la cooperaciou mas enérgica.

lie hablado del carácter de pater
nal solicitud que á la Administración pú
blica debe también darse, y no tengo 
necesidad de añadir que los ramos en 
que mas especialmente ha de ostentar 
ese carácter son los de higiene públi
ca y beneficencia, policía urbana, ins
trucción y obras públicas; y' por últi
mo, en el estímulo y fomento de todo 
trabajo útil, de todo honesto empleo de 
la actividad é inteligencia.

Previniendo y reprimiendo los de
litos; remediando, en cuanto la Admi
nistración pública puede hacerlo, los efec
tos de la miseria y de las calamida
des; y estimulando al inisnío tiempo el 
trabajo apenas hay que hablar de ór- 
den público, el cual se produce como 
natural consecuencia de aquellos prin
cipios: mas para no omitir punto tan 
importante en estas instrucciones, diré 
á Y. S. primeramente que'basia la vi
gilancia constante de la Autoridad pa
ra frustrar toda tentativa de perturba
ción del órden; y en segundó lugar 
que esa vigilancia no debe convertirse 
en desconfianza injusta y opresoia sus
picacia.

Recuerde Y. S. que el Sr. Presi
dente del Consejo lia dicho en ambos 
Cuerpos Colegisladores que «él nuevo 
Gabinete no ha de entrar en vías de 
reacción, rigiendo los destinos de este 
paí.s.» Un buen Gobernador, como V. S., 
lione mil medios de conocer el estado 
del espíritu público y do la opinión de 
los pueblos; entre otros el de consen
tir á la imprenta, como órgano de la ‘
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opinión publica, una libertad racional 
dentro de la ley; usando para con los 
periódicos en cuanto discutan principios 
expongan quejas ó manifiesten deseos ó 
acusen abusos, de tanta indulgencia y 
tolerancia como severidad debe emplear
se contra la injuria, la calumnia, las 
personalidades odiosas, el desacato á la 
Autoridad y á cosas y personas vene
randas, y las excitaciones sediciosas.

Apoyado V. S. con las fuerzas le
gales de que dispone, será inflexible con
tra los perturbadores que en vez de 
acudir á los medios paciQcos, subviertan 
el órden en cualquier sentido.

Me persuado, Sr. Gobernador, de 
que lo ya dicho es más que bastante 
para servir á V. S. de pauta segura 
en el desempeño de su importante car
go-

Siguiendo las indicadas reglas, ha
llará V. S. en mi un firme apoyo de 
su autoridad, constante deseo de acla
rar sus dudas, y la mayor complacen
cia en poder recomendar á S. M. el 
celo que V. S. acreditare en el cum
plimiento de sus sagrados deberes.

Dios guarde á 'V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Enero de 1864.

Kl Ministro de la Gobernación,

ANTONIO KENAVmRS.

Sr. Gobernador de la provincia do. . .

La Reina nuestra Señora (Q 1). G.), 
queriendo mostrar su benevolencia á 
la pren.sa periódica, y persuadida de que 
esta disposición de su Real ánimo es
timulará más y más á los escritores 
públicos á coQciiiar con la libertad é 
independencia de tales el i’espelo á 
las prescripciones do Ta ley que rige á 
la imprenta, se ha dignado resolver que 
so retiren todas las denuncias hoy 
peddientos contra los periódicos, y so 
sobresea en las actuaciones de esta cla
se no terminadas, exceptuando las que 
por injuria y calumnia se siguen á 
instancia do parte.

De órden de S M. lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y ciimph- 
miento en la parte que le toca. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 
22 de Enero de 1864.

B e n a v id e s

t

Sr. Gobernatjor de la provincia de.......

MINISTERIO DE HACIENDA.

HEALES DECRETOS.

Vengo en admitir ia dimisión que 
del cargo de Director general de Adua
nas y Aranceles ha presentado Don 
Romualdo López Ballesteros, declarán
dole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y reserván
dome utilizar sus servicios en tiempo 
oportuno.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Enero de mil ochocientos sesenta y cua
tro.

£síá rubricado de la Real mano.

El Ministro de Hacienda.
JüAN B. Trúpita.

Atendiendo á Ia.s especiales circuns
tancias que concurren |en D. José Gar
cía Barzanallana, Director general Pre
sidente de la Junta de la Deuda pü- 
blica,

Vengo en nombrarle en comisión, 
por convenir así ai mejor servicio. Di

rector general de Aduana» y Arance
les, consevando la plaza que en la ac
tualidad desempeña.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano. 

El Ministro de Hacienda.J uan B. Trúpita.
Atendiendo á las circunstancias que 

concurren en (D. Ramón Sardina, Su
perintendente que ha sido de las Is
las Filipinas,

Vengo en nombrarle Director ge
neral de Contribuciones.

Dado en Paiaclo á veintidós de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano. 

El Ministro de Hacienda.J uan B. Trúpita
Atendiendo á las circunstancias que 

concurren en D, Rafael Ramírez Are- 
llano, Diputado á Córtes y Subsecre
tario que ha sido del Ministerio de 
Gracia y Justicia,

Vengo en nombrarle Asesor general 
del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á veintidós de Ene
ro de mil ocliocienlos sesenta y cua
tro.

Está rubrieado déla Real mano.

El iMinistro de Hacienda.J uan B . Trúpita.
NINISTEHIO DE GRACIA Y JUS

TICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Sebastian 
da la Fuente Alcázar la dimisión que 
ha presentado del cargo de Subsecre
tario del Ministerio de Gracia y Jus
ticia; declarándole cesante con el ha
ber que por clasiíieacion le corespon- 
da, y quedando satisfecha del celo ó 
inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado 6u Palacio á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos sesenta y cua
tro .

Está rubricado de laReal mano.

El Ministro de Gracia y Justicia,F ernando A lvarez,
Atendiendo á las especiales circuns

tancias que concurren en D. Domin
go Moreno, Ministro del Tribuual Su
premo de Justicia,

Vengo en nombrarle, por conve
nir asi al mejor servicio, Sub.secreta- 
rio en comisión del Ministerio de Gra
cia y Justicia, conservando la plaza que 
actualmente desempeña en el referido 
Supremo) Tribunal.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos sesenta y cua
tro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Gracia y Justicia,F brnamdo Alvarez.

Circular.

He dado cuenta á S. M.. de la fal
ta de exactitud con qne en algunos 
Juzgados se cumple la disposición 4.* 
de la Real órden de 10 de Mayo úl
timo, por la que se previno que los 
negocios sumarios y urgentes exceptua
dos del repartimiento se sugetasen tam
bién al turno para su sustanciacion y 
terminación después de practicadas las 
primeras diligencias; y en su vista, y 
con el fin de evitar los inconvenien
tes de la inobservancia de dicha dispo
sición, ha tenido á bien disponer S. M. 
que los repartidores usen de un sello, 
del diámetro común de un medio du
ro, con la inscripción de Repartimien
to de los negocios civiles, sellando con 
el mismo la carpeta y la primera ho
ja  útil, á fin de que á primera vista 
conozcan los Jueces si han sido repar
tidos, cuidando de no acordar provi
dencia alguna en los que no contengan 
dicho requisito si su naturaleza ó es
tado lo exigiesen; y los Escribanos de 
no dar cuenta de ellos, bajo su res
ponsabilidad, que se hará efectiva por 
medio de la multa del duplo de los de
rechos devengados, y mayor en caso 
de reincidencia, según las circunstan- 
oias:

De Real órden lo digo á V. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 16 de Ene
ro de 1864. Monares.
Sr. Regente de la Audiencia de....

Negociado 8 .“

El Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia dice con esta fecha al Regente de 
la Audiencia de Mallorca lo que sigue.

«He dado cuenta á la Reiua(Q. D. G.) 
de la comunicación de V. 8 ., fecha 29 
de Octubre último, consultando sí lo 
dispuesto en la Real órden de 20 de Ju 
lio de 1861, expedida por el Ministerio 
de la Gobernación y circulada por esta 
Secretaria á los Regentes de las Audien
cias territoriales por otra de 28 de Ma
yo de 1862, acerca de las formalida
des que deben preceder á las autopsias 
de cadáveres, comprenden también las 
que tienen su origen en los procedi
mientos de oficio, y por la tanto; si 
estas deberán hacerse con la interven
ción y aprovacion del Subdelegado mé
dico del  ̂distrito judicial correspon
diente.

En su virtud:
Considerando que el principal ob

jeto que por dicha disposición se pro
puso fué evitar los inconvenientes de 
las autopsias anticipadas: quo la Audien
cia territorial de esta córte, al llamar 
la atención del Gobierno acerca de la 
premura y las circunstancias con que 
se efectué el erabaísamamiento de Doña 
Patrocinio Mateos y Meodo, motivo de 
la Real órden circular de que se trata 
no tuvo ni pudo tener la idea de limitar 
en lo más mínimo la ejecución inme
diata de los mandatos judiciales, sino 
rodear de las mayores garantías de acier
to los actos de aquel género en que 
los Tribunales de justicia no interven
gan de la manera formal y solemne que 
les es caractcristica, y que el hecho de 
haber.^e practicado y practicarse frecuen
temente en esta corle dichas autopsias 
por los Médicos forenses de los Juzga
dos de primera instancia, sin que el 
Subdelegado medico de sanidad de la 
misma, conocedor de todo, haya inter
venido ni intentado siquiera intervenir 
en ellas, persuade de que aquel, y 
no otro, fué ol verdadero propósito de 
dicha disposición, ha tenido á bien man
dar S. M. se diga á V. S., como de

su Real órden lo ejecuto, que las for
malidades que por la referida circular 
se exijeo para proceder á las autopsias 
de cadáveres, se refieren única y ex
clusivamente á las que hayan de prac
ticarse á instancia de un particular, 
y de ningún modo á las que se verifi
quen á consecuencia de mandato ju - 
dical.»

De Real órden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V ... parales efectos oportunos; advír- 
tiéndole que dé cuenta á este Minis
terio de quedar enterado de lo dispues
to en la preinserta resolución. Dios guar
de á Y ... muchos años. Madrid 13 de 
Enero de 1864.

El subsecretario t S ebastian DE L.v F uente A lcázar .
Sr. Regente y Fiscal de la Aadieneía

de........

MINISTERIO DE MARINA.

Secretaria.

Exemo. Sr.; Designado por S. M. la 
Reina (Q. D. G .) para el honroso car
go de su Ministro de Marina, que con
sidero superior á mis escasas fuerzas; 
el deseo de corresponder á la confian
za de nuestra bondadosa Soberana, á 
quien siempre he procurado servir con 
la lealtad y celo que la debo y hasta 
donde mi inteligencia alcanza; la pre
dilección por el Cuerpo cuyo engran
decimiento y brillo ha sido la idea 
constante de mi vida; la de puder tal 
vez cooperar á tan halagüeño resulta
do, y más que todo la confianza, me
jor (iictio, la seguridad del apoyo y 
decisión que he encontrado en los que 
acarician en la Armada el mismo pen-o 
samiento, son otras tantas razones que 
me han impulsado á la aceptación de 
un puesto cuyas dificultades no se me 
ocultan.

Con el fin de vencerlas, y en la 
següridad de que ánles hablo, me di
rijo, pues, á V. E ., cuya iluslracion 
y exquisito celo me son conocidos, ex
poniendo los sencillos priocipios en que 
na de basaise toda medida ulterior.

El personal dO'la Armada, que ha 
sabido ya captarse el aprecio general 
y que sostiene saiisfactoriamenté el pa- 
rangon con el de las Marinas extran
jeras, debe seguir la senda que le han 
trazado los dignísimos Jefes que ocu
pan un lugar envidiable en la histo
ria; senda cimentada en la más seve
ra displina militar, y la constante apli
cación y estudio de los adelantos de 
las ciencias en sus importantes aplica
ciones á la navegación.

El material ha sufrido en corlo 
tiempo una trasformacíon completa, au
mentándose en una proporción que todo 
hace esperar seguirá sin tregua hasta 
alcanzar los limites que corresponden á 
una nación esencialmente marítima; ne
cesitase, sin embargo, el mismo asiduo 
estudio en sus pormenores, y ia me
jor economía que, si ea todas ocasio
nes es conveniente y aun necesaria, 
es aliora reclamada con exigencia por 
circunstancias bien sabidas de V. E ., y 
debe observarse con lodo interés en las 
construcciones, carenas, armamentos y 
adquisición de efeeios de entretenimiento.

Creo innecesario hacer á Y. E. re
comendaciones, pei’o la grave importan
cia de este asunto me obliga á seña
larlo á su preferente consideración

Exceptúo también la de que Y» E. 
conocedor de la localidad, y .que pue
de en su buen criterio apreciar las ne
cesidades que ol mejor servicio exija, 
me las haga saber, iniciando las me
joras ó innovaciones qne convenga pro-
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moV'er para llevarlas á debido 4érraino.
Dios guarde á V. E. muchos anos. 

Madrid 21 de Enero de 1864.

RÜBALCAVA.

Sr. Capilan ó ComMidante general de 
Marina del departamento ó aposta
dero de..,.

PRESIDENCIA DE LA ASOCIA-
CION GENERAL DE GANADEROS.

Estando determinando en el Regla
mento aprobado por Real decreto de 
51 de Marzo de 1854, para la or
ganización y régimen de la ganadería 
del reino, que se celebren una voz al año 
y en los términos que precribe, las Jun
tas generales ordinarias de ganaderos, 
y las extraordinarias que la necesidad 
exija para el despacho de los negocios 
con(|ucenles al fomento, policía y ré
gimen de la ganadería del reino, y de
más que por el mismo Reglamento les 
corresponden; hago presente á los ga
naderos de esa provincia, que el dia vein
te y cinco de Abril próximo han de 
empezar las Juntas generales del pre
sente ano, reuniéndose en esta córte en 
la casa propia de la Asociación, calle 
de las Huertas, num. 50, á las que 
podrán asistir los ganaderos criadores 
que gasten, proponiendo y acordando 
con los demás Vocales necesarios y vo
luntarios, cuanto consideren conducente 
á la conservación y prosperidad de la 
ganadería; con tal de que con un año 
de anticipación sean dueños de ciento 
y cincuenta cabezas de ganado lanar ó 
cabrio, ó de veinte y cinco de vacuno, 
ó de diez y ocho de caballar, ó de se
tenta y cinco de cerda: lo que deberán 
justificar con certificación del Alcalde del 
pueblo donde tengan empadronados los 
ganados para el reparto de la contri
bución del ano anterior, ó en cuyo tér
mino hayan pastado el verano último, 
presentándola antes del indicado día vein
te y cinco de Abril en la Secretaria do 
la Asociación. Además lian de es^ar 
solventes en el iiago de los derechos de 
la Asociación.

Los ganaderos que se hallen cons
tituidos en algún empleo ó cargo pú
blico del servicio de la Real Persona ó del 
Estado, que les impida asistir por si á 
las Juntas generales, pueden enviar 
apoderados, á que se enteren do cuan
to ocurra, y espongan lo que concep
túen conveniente.

Los Vocales voluntarios de las Jun
tas generales tienen igual voz y voto 
que los necesarios; pero los que se pre
senten después de tres dias de hallar
se constituida la Junta general, solo 
tendrán voz y no voto en ellas.

Lo que participo á V. S. para que 
se sirva mandar se publique en el Bo^ 
lelin oficial de esa provincia, remi
tiéndome un ejemplar del número en 
que se verifique.

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 1." de Febrero de 1864.— El 
Marqués de Perales.— Sr. Gobernador 
de la provincia de Albacete.

SECCION DE L A  PROVINCIA.

Sección ds Fomento de esta provincia 
D. Angel Guerra, habiendo tomado po
sesión de su cargo en 15 del actual.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Boletín oficial para conocimiento 
de los Alcaldes y funcionarios depen
dientes de mi Autoridad y demás per
sonas á quienes pueda interesar.

Albacete 16 de Febrero de 1864.— 
Julián de Nocedal.

JUNTA PROVINCIAL DE INS
TRUCCION PUBLICA.

RECTIFICACION.

En el Boletín oficial de ésta' pro
vincia número 19, correspondiente al 
dia 12 del actual, donde se halla in
serta la relación de escuelas vacantes, 
donde dice que la escuela de Navas de 
Jorquera tiene 5.500 rs. de dotación 
anual y 825 por retribuciones, debe 
decir 2,500 y 625.

Albacete 16 de Febrero de 1864. 
El V. P ., José María Sevilla.— Secre
tario, José María López.

G O B IER N O  D E P R O V IN C IA ,

CIRCULAR NUMERO 47.

Sección de Fomento

Por Real órden de 15 de Enero 
último ha sido nombrado Jefe de la

CIRCULARES.

Cumpliendo con lo dispuesto en la 
legislaciom vigente, debe practicarse du
rante el presente año la visita de ins
pección á IttS escuelas de los pueblos 
de los partidos judiciales de Alcaráz, 
Chinchilla y Veste, por lo que se pre
viene muy especialmente á los Maes
tros y Maestras de primera enseñanza 
así públicos como privados, que ten
gan preparados para la llegada del Ins
pector del ramo, el estado de su es
cuela conforme coa el modelo que se 
insertó en el Boletiii oficial del año 1862, 
número 22, el (|ue con el fm de uni
formar y facilitar estos trabajos toma
ran impreso, el libro de visitas que 
menciona el art. 144 del reglamento 
administrativo de 20 de Julio de 1859, 
donde dicho íuncionario anotará la mar
cha del establecimiento y los obstácu
los que á ella se opongan, como igual
mente las prevenciones y advertencias 
que juzgue conveniente hacerles, según 
el estado en que áe encuentre la en
señanza que dirigen; igualmente ten
drán dispuestos á su piesenlacion los 
libros de matrícula y clasificación, el de 
asistencia diaria, el inventario y libro 
de cuentas de la inversión dada á las 
cantidades percibidas 'para el material 
de las escuelas, libros y demas efectos.

Y úUiinaraeníe, se encarga á los Al
caldes la necesidad y precisión de en
terar á los profesores de sus respec
tivos pueblos de lo prevenido en e.'ila 
circular, dando parle en el término de 
ocho dias, después de publicada en el 
Boletín, de quedar asi cumplido; de que 
reúnan las Juntas locales y Ayunlainien- 
los tan luego como para ello fueren 
invitados por el expresado inspector, 
dándole los datos y noticias que ha
ya menester para el buen desempeño de 
su cargo, y poniendo sin retraso en 

i ejecución cuantos les indique para la 
i mejora de tan importante ramo.

Albacete 14 de Febrero de 1864.— 
Viceptesidente, José -María Sevilla.— 
Secretario José iMaria López.

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
articulo 141 del Reglamento para el ré
gimen y administración de la instruc- 

I cion pública de 20 de Julio de 1859, 
la Junta cumpliendo con lo mandado

por el Sr. Rector del distrito, ha acor
dado publicar el itineiaho de visita á 
las escuelas de primera enseñanza en 
los pueblo de los partidos judiciales de 
Alcaráz, Chinchilla y Veste, á que de
berá sugetarse el Inspector del ramo en 
las diferentes salidas que haga duran
te el año actual.

ítineraio que deberá guardar el 
Inspector de primera enseñaii- 
%a de esta provincia en la vi- 
sita de escuelas que ha de prac
ticar durante el ario actual.

l l i i ie iN ir io  d e  l a  p r i m e r a  s a l i d a  a l  
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  A lc a r á z

El 21 de Febrero sale de esta ca
pital y con el 22 se traslada á Casas 
de Lázaro, visita sus escuelas el 23; 
el 24 va á el Masegoso, visita el 25; 
el 26 á Peñascosa, inspecciona el 27, 
(28 domingo); el 29 se traslada á Al
caráz, donde permanece visitando sus 
escuelas y las de Solanilla los dias 1.°
2 y 3; el 4 se traslada á Povedilla, 
visita el 5; el 6 que es domingo va 
á Viveros, visita el 7; el 8 se tras
lada á la Ossa de Montiei, visita el 9; 
el 10 va á el Bonillo, visita en los 
dias 11, 12 (13 domingo); el 14 vá 
á el Ballestero, visita el 15; el 16 á 
el Robledo, visita el 17 y los dias 18 
y 19 para regresar á esta ciudad.

I t i n e r a r i o  d e  l a  ¡«ej^uiida s a l i d a  a l  
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  A l c a r á z .

El 31 de Marzo sale de esta po
blación y con el 1." de Abril se tras
lada á Bogarra, cuyas escuelas visita 
el dia 2; el 3 que es domingo mar
cha á Paterna; (el 4 fiesta); inspeccio
na el 5; el 6 se traslada á las Fá
bricas de San Juan de Alcaráz, donde 
permanece los dias 7, 8, 9 y 10 vi
sitando sus escuelas y las de Begalle- 
ra y Casa de ias Nogueras; el 11 va 
á Hiopar y visita en el mismo dia; el 
12 á Cotillas, visita el 15; el 14 á
Villaverde, visita el 15; el 16 á Bien- 
servida (1 7  domingo) visita el 18; el 
19 á Villapalacios, visita el 20; el 21
á el Salobre, visita el 22; el 23 á
Viano^ (24 domingo) visita el 2o y
los dias 26 y 27 para regresar á esta 
capital.

I t i n e r a r i o  d e  la  t e r c e r a  («olida a l  
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  C h i n c h i l l a .

El 10 de .Mayo va á Chinchilla don
de permanece los tlias 19, 20, 21 y 
22 domingo, visitando suS escuelas; el
25 se traslada á IIoya-Gonzalo, visita 
el 2á; el 25 á lligueruela (26 fiesta) 
visita el 27; el 28 á Bonete (29 do
mingo) visita el 30; el 31 á Fuente- 
álamo, visita el l . “ y 2 de Junio: el 
5 á Corral-rubio, visita el 4 (5 domin
go); el 6 á Pólroia, visita el 7; el 8 
al Villar de Chinchilla, visita eí 9; y 
el iO para regresar á esta ciudad.

E t in c r n r io  d e  l a  c u a r t a  c a l i d a  a l  p a r 
t id o  j u d i c i a l  d e  \ ' c s t e .

El 19 de Setiembre sale de esta capital 
para Ayna á donde llega el 20; visita el 
21 y 22; el 23 á Elche de la Sierra, vi
sita sus escuelas y las de Villares y Pe
ña-rubia en los dias 24 (25 domingo)
26 y 27; el 28 se traslada á Letur, 
visita el 29 y 30; el I.** de Octubre 
va á Ferez (2 d(> .mgo), visita el 5; 
el 4 á Socobos, visita el 5; el 6 á 
Nerpio, visita los dias 7 y 8, 9 (do
mingo); el lü  á Veste á donde per
manece los dias 11, 12, 13 y 14, vi
sitando sus escuelas y las de los ca
seríos: el lo  á Mülinicos, (16 domin
go) visita el 17; y los dias 18, 19 
y 20 para regresar á esta capital.

I t i n e r a r i o  d e  l a  q u i n t a  s a l i d a  a l  p a r 
t id o  j u d i c i a l  d e  C l i ln c l i i l l a .

. l 7 de Noviembre sale de esta ca
pital para Pozo hondo, donde permane
ce los dias 8, 9 ,1 0  y 11, visitando sus 
escuelas y las de sus aldeas de Nava de 
Arriba y Nava do Abajo y Podeos; el 12 
va á Alcadozo (13 domingo), visita el 14; 
el 15 á las Peñas de San Pedro, per
manece los dias 16 y 17; el 18 se 
traslada á el Pozuelo (19 y 20 fiestas) 
visita el 21; el 22 á San Pedro; vi- 
silr el 23 y los dias 24 y 23 para 
regresar á esta población.

Albacete 14 de Febrero de 1864.—  
Vice-presidente, José María Sevilla.— Se
cretario, José María López.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE CORRAL-RUBIO,

D. Antonio Martínez Navalon, Alcal
de presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de C orral- 
Rubio.

Hago saber: Que por acuerdo de la 
municipalidad, se saca á pública su
basta el arrendamiento del arbitrio mu
nicipal del peso y la medida, do uso 
voluntario para vecinos y forasteros, 
por todo el año económico de 1864 á 
1865. Dicho acto tendrá lugar en el 
edificio del Pósito, los dias 21 y 28 
del corriente mes, de once á doce de 
las respectivas mañanas, bajo el plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

Las personas que quieran intere
sarse en diclia subasta, podrán con
currir al sitio, dia y hora señalados.

Corral-Rubio 12 de Febrero de 1864. 
Antonio Martínez.— D. 0 . D A. C., 
Juan José Guillen, secretario.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DEL MASEGOSO.

D. Julián Cuerda Riiiz, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta 
villa.

Hago saber: Que por renuncia del 
que la obtenía, se halla vacante la 
plaza de Secretario del mismo dotada 
con tres mil rs. anúale.s, pagados del 
fondo de propios por trimestres, los as
pirantes á dicha plaza presentarán so
licitud al Sr. Alcalde de la misma, en 
el término de treinta dias que se con
tarán del primero en que so inserto 
en los periódicos oficiales.

Masegoso 7 de Febrero do 1864. 
Julián Cuerda Ruiz.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez do 
primera instancia de esta capital y 
su partido.

Por el presento se cita, llama y 
emplaza á V'cente Taberner y Roca, 
natural y vecino de Béniarbéig para 
que en el término de treinta dias con
tados desde la inserción de este edic
to en el Boletín oficial do la provin
cia y Gaceta del Gobierno, comparez
ca en esto Juzgado á enterarse de la 
acusación del Promotor fiscal eii la cau
sa que se le sigue sobre lesión á Pe
dro García, y conformarse ó no con 
la pena que contra el mismo se pide 
por dicho Ministerio, defendiéndose en
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8i Último caso de los cargos que le 
resultan, bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin verificar
lo se continuará y determinará la cau
sa en su ausencia y rebeldía parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á doce de Febre
ro de raíl ochocientos sesenta y cuatro. 
Joaquín Sánchez Cantalejo.— V. S. M., 
Benigno Vera.

JUZGADO DE PRIMERA INS
TANCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Lope Obejas, Juez de primera ins
tancia de Ciudad-Real y su partido.

A los señores Jueces de primera

instancia, Alcaldes constitucionales, Ge- 
íes de los puestos de la Guardia ci
vil y demas autoridades de la provin
cia de Albacete, participo: Que en es
te mi Juzgado y por la actuación del 
Escribano D. Manuel Barragan y Cor
tés, se siguió causa criminal contra Mi
guel Alcarazo Peñalver y Manuel Ca
ñizares Rodriguez en unión de otros, 
sobre, robo de dinero y alhajas, á Don 
Mellton Correa, en cuya causa se dic
tó sentencia ejecutoria absolviendo de 
)a instancia á dichos dos sugetos y 
condenados á dos meses de arresto ma
yor por otro delito de robo de una 
oveja, y no habiendo cumplido dicha 
pena por no haberse presentado ni si
do aprehendidos, he acordado se pro
ceda á la busca y captura de ios mis
mos, y caso (Je sei' habidos se remi
tan con las debidas seguridades á la 
cárcel de este partido, para lo cual se 
inserta este edicto en el Boletín oficial 
de esa provincia. Y en su consecuen
cia pido y encargo á dichas autorida
des se sirvan adoptar cuantas diligen
cias les sugiera su buen celo al obje
to indicado, pues en ello se interesa 
el mejor servicio y recta administración 
de justicia.

Dado en Ciudad-Real á doce de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Lope Ovejas.— Por mandado de 
S. S., Manuel Barragan y Cortés.

Señas de los prófugos.
Miguel Alcazdzo y f)iaz Peñalver, 

natural de Manzanares, vecino de Ciu
dad-Real, de oficio zapatero, casado, 
de cuarenta y seis años de edad, es
tatura mediada, barba poblada.

Manuel Cañizares Rodriguez, na
tural y vecino de Ciudad-Real, casa
do, de oficio jornalero, no resultan 
mas señas.

INTERVENCION MILITAR 
DE VALENCIA.

Provincia rfe Albacete.

Relación de los licenciados, inutili
zados ó fallecidos del ejército que tie
nen derecho á percibir las gratificacio
nes de dos mil reales vellón por cum
plidos, según los arliculos 4." y 5 .” de 
la ley de reemplazo de 1856, los cua
les deberán presentarse en esta depen
dencia á recoger los correspondientes 
libramientos, provistos de los documen
tos necesarios que justifiquen su dere
cho personal.

NOMBRES. Rs. vn.

Juan Laserna López, José La- 
serna, (padre) 2000

Pablo Carretero Parreno 2000
Francisco López Tárraga 2000
Manuel Hortelano Sierra 2000
Juan Martínez Sánchez, Tomás 

Martínez (padre) 2000
Manuel Quintín Tercero 2000
José María Palacios Felipe 2000
Antonio Cantero Castellan 2000
Yícloriano Ibañez Alonso 2000
E ¡as Osorio Niebla 2000
Alfonso Valero Socuellamos, Al

fonso Valero (padre) 2000
Andrés Argandoña Perez 2000
J osé Valero y Valero, Felipe Va

lero, (padre) 2000

Suma
Valencia Í0  de Febrero de 

Gabriel Donaire.

ADVERTENCIAS.

26000
1864.—

1. * Ha dispuesto la Superioridad que • 
los libramientos se expidan solamente á 
favor de los ¡nioresados y de ningún 
modo á sus apoderados ó representantes.

2 . * Él documento que ha de pre
sentarse en justificación del derecho per
sonal, consistirá en una certificación li
brada por el Señor Cura párroco y vi
sada por el Alcalde constitucional del 
pueblo de residencia de los, interesados 
en la cual además de identificar su

persona del modo mas conveniente se 
hará constar sí saben ó no firmar, y 

: en el caso afirmativo la autoridad mu- 
' nícipal les obligará que á su presen- 
 ̂ cia estampen su firma al márgen de 
I la expresada certificación.

5.^ Si hubiera fallecido alguno de 
, los interesados que figuran en esta re- 
j lacíon sus herederos legítimos presenta- 
I rán al Sr. Intendente de este EJérci- 
I to y distrito una exposición debida y 
: legalmente documentada por la cual se 
' acredite el derecho que tienen á la 

cantidad que les corresponde.

SUSCRIClOM  VOLUi'VTARIA 
p a r a  a l i v i a r  l a s  d e s g r a c i a s  c a u s a d a s  

p o r  e l  t e r r e m o t o  d e  A ia n i la .

CONTINUACION.

Recaudado en la primera semana del 
mes actual.

D.Joaquín Martínez 
Julián Sepulveda

Rs. vn.

Ciudad de Alcaráz.

D. Julián Crespo 
Saturnino Olivares, cura pár

roco de San Miguel 
Manuel Baillo 
Francisco Yagüe 
Pedro Grande, Juez de prime

ra instancia
Antonio Vicente de la Torre, 

fiscal eclesiástico 
Gerónimo Martínez, vicario 
Donato López

. Pablo Jesús Aguirra, notario 
eclesiástico 

José María Cebrian 
Angel Yagúe 
Rufino Berraudez 
Manuela Solanas 
Manuela Navarro 
Carlos Ordáz, presbítero 
Francisco Valenciano, id. 
Pantaleoo Espinosa, Id.
José Ramón Espinosa 
Micaela Baillo 
Aütonio Alguacil, presbítero 
José Fernandez, profesor de 

instrucción primaria 
Mariana Romero, maestra de niñas 
Antonio Callejas 
Martin Molina Alcaide

20

58

Total.

Donativos de los vecinos de 
malea.

. 268 

Vüla-

D. Gaspar García Pardo U
Manuel Reyes Toslada 12
Domingo Gómez Pardo 6
Juan Ibañez 6
Santiago Fernandez Sanz 6
Juan José Vidal 6
Antonio Mora 8
Martin González 10
Juan Francisco Cañada 2
Ramón Cañada Villeoa 14
Bernardo Pelayo 6
Miguel Antonio Carrion 6
Guillermo López 2
Mateo Navarro 2
Ana Alcalde 2
Santiago Martínez 2
Pedro López Saez 4
Antonio García 1
Vicente Tarancon 4
Juan Pardo 2
Miguel Valera 1
Juan Molina Saez 2
Domingo Alber 2
Pedro Bernal Guardiola 14
José Descalzo 4
María Josefa López 8
Martin Perez 2
Juan José Perez 1
Andrés Fernandez 2
Juan José Lerma 1
Angela López Ortíz 6
Domingo Fernandez 4 '
Borlolomó García Ruiz 6
Pedro Noguerón 4
Juan José Ruiz 8
Bartolomé Mosares 1
Pedro Francisco Fernandez 4
Manuela García 2
Pedro Saiz 1
Brígida Navarro 1
José Navarro 2
Bartolomé Molina 2
Dionisio Aller 4
Bartolomé Martínez 4
Julián Martinez 1

Total. 202

{Se continuará).
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Observaciones meteorológicas correspondientes d los dias de Febrero que d eonlü^uacion se expresan.

Días.

BARÓUETnO [en milímetros y  K 0 . ‘
Altura medía
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PSICRÓMETRO.

Atmóme- 

tro en mi

límetros.

Pluvióme

tro en mi
límetros.

ESTADO 

DEL CIELO.

1,61 ) Celajería.
3,36 > Grande calma con

s nubes.

P . O.,
Del Catedrático encargadoy 

Franciseo Blanes.
Albacete 1864.—Imp. de Sebastian Rniz, Mayor 47.
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